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Dma. Sr. Secretario general técnico.

mos hayan ~umplldo los demás requis1
tos que el citado precepto señala.

O:os guarde.a V. L muchos años.
Ma.drid, 15 de noviembre de 1955.

ARBti'RUA

I MINISTERIO
DE INFORMACfON y TURISMO
ORDEN de 11 de octubre C!e 1955 ¡J01 la

que se eleva (L definitiva la adjudica.
ción del arnendo de una emisora co
marcal en Mad.rid a Cultural Radio
Espallola, S, A. (Rad.io España).

nmos. Sres.: Por Orden de 16 de ie
o:-ero del año en curso, publicada en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18
de marzo del presente año. se acordó la
adjudICación pronsional de la organiZa
'ción y ejecución de programas de una
de las emisoras comarcales de Madrid a
favor de Cultural Radio Espafiola. SOCle
dad Anónima (Radio España i. Y habien
do transcuT!"ido el plazo reglamentariQ
Que la Orden m1ni~teria¡ de 20 de julio
de 1954 señala para elevar a definitiva
La adjudicación provisional otorgada.

l Este Ministerio. a propuesta de la. 01·
rección General de Radiodifusión, ~ 'le
conformidad con el dictamen de la Ase-

Isoria Jundica. acuerda elevar a definitJva
la adjudicación com~edida a Cultural Ra

. dio Española. S. A. (Radio Espafia), me
I diante amendo, de una emisora coma.r-

1
ca] en Madrid. con sujeción a las for
malidade~ 'V condiciones Impuestas por

Ilas Ordenes de 20 de julio de 1954 y
. 16 de febrero de 195.?

Bias guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1955.

ARIAS SALGADO

A.RL\S SALGADO

s~ :.:.\~e('retnrlc' dE e...;t~) Dppa~'

Director ger¡er¡¡.; de Radl~

llEJU~. Sl'tJ~

t H1!l€-~.:: (o

dlfuslón.

nrnos, Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Ra.d1~

difusión.

ORDEN de 11 de octubre la 1955 'POT la
que se eleva a deftnitiva la adjudica·
ción del arnendo efe un.a emisora ro
marca' en Madrl.d a la Sociedad Es
pañola de Radioc!-j/usiÓ'n, S, A.

TImos. Sres.: Por Orden de 16 de febre·
10 del año en curso. publlcada en el B~
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de
marzo del presente año. se acordó la N.d·
judicarión provisional de la organización
'i ejecución de programas de uno¡ de !as
emisoras C'amarcale:;- de Madrid a favor
de la Sociedad Esps,tiola de Radiodlfu·
sión, S A.. Y habiendo transcurrido el
plazo reglamentario que la Orden mims
terial de 20 de julio de 1954 sef.ula para
elevar a definitiva la adjuclc3ción DW
visiO!lal oto:-gada.

Este Ministerio, a propuesta de la 01-

IrecC'ión GenE'ral de Radiodifusión. y de
c()nformidad con el dirtamen de le. A~
soria Jundira. [l,cue:'Cla e:eva:- H deftn.il.i
Yú la ad.iudIcaclón COlWIi'Ólde. a la Sone-
dad Espaíi.ul~, de Radiodífusióll. Soc:<'dad
Anór::.ima. mediante arriendo, de una emi·
sora comaltal en ~!adrid con sujeción a
las f0rmaj ;rj,HÜ'S \' rondiciones impue'Stlls
PD, ,as Orcient'" de 20 de julio de 1954
y 16 de febrero de 1\155

D:'c~ g-u3.!"d~ a V\:" TI rnuC'hof: :1:ft0.!3.
Madrid 11 dI; o~tubre de 1955

TImo. Sr. Ol"rector general de Ensefianza
PrtInaria.

~~INrSTERIO Df COMERCIO
ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por

la que se c071ci'de a los lntwnde71tes Mer
cantiles p! derecho a ingresar r'TI ios
Coleoios f)fícia7es de Gestore5 Adminis
trativos sin necesidad de someterse a
ia prllel){¡ de suficiencia exigida por el
artIculo tercero del Reglamento de la
prote!riÓ1l... .

TImo. Sr. ~ Vista la solicitud formulada
por el Coleglo Nacional de Doctores v
Licenciados, en Ciencias Económicas v
Comerciales y visto el articulo 23 de la
Ley de 17 de jullo de 1953, sobre Ordena
ción de las Enseñanzas Económicas "
Comerciales. .

Este Ministerio ha tenido a bien hacer
exte-nslvo a los Intendentes MercQntileE'
el derecho otorgado a los Licenciados en
Cienrias Pellticaa y. Eronóm;oa5 por la
Orden de 3 de febrero de 1955, para in
gresar en los Colegios Oficiales de Ges
rores Administtatlvos sin someterse a la
prueba de 8uftc1encía exigida pOr el ar
tículo tercero del RE'glamento Qrgániro
de la profesión (Decretos de 28 de no
viembre de 1933 y 7 de s~ptiembre de

I 1935. refundidos. modificado,.; pOr el de 5
1 de febrero de 1954), una vez que los mis·

RUIZ-GIMENEZ

I cicloE de jos comprendidos en la propues
ta y los ejerciciOS de los no aprobados.

La documentación de éstas se remitirá
a la Delegatlón Administrativa de la ca,.
pital donde actuaron para que, una vez
aprobado el expediente d,,¡ concurso
oposición, sea devuelta a los Interesados
que en el plazo de un mes lo soliciten.
La documentaclón que no sea retirada

I
deber,á archivarse durant.e tres m.ese.s y
se destruirá una vez tranacurrido este pe
ríodo de tiempo. de coniormlde.d con 10
ñi~nu~R't.n An ..., Gto+{,..,-tt~ 'lO ,.-lAl t:i"o+ +.....
dei~ Magisférto:- -'.•.~->- -- -~. _~, ~~'v

En el aeta final se hará constar con
toda claridad si se presentaron o no re
clamaciones.

Noveno.-Los Consejos de Protección
Escolar, Directores de Centros y Ordina.
~ios de las Diócesis comunirarán a la Di
rección General de Enseñanza Primaria.
SecCión de Provisión de Escuelas. antes
de que den comienzo los ejercicios de
este concurso-oposición la" plazas vaca'n·
tes que han de sé c1.1biertas.

Décimo. - Los Maestros aprobados en
este concurso-oposición lo serán única y
exclusivamente a los efectos de ser con·
firmados en propIedad en las Escuelas
de Patronato. ParrOQuiales. Prepa:ato
rias. etc.. para las que han sido autori·
zado!:> a opositar. sin que por ningún
p!'etexto ni circunstancia puedan alegar
tos derE!('hos que tIenen los Maestras que
aoruE'ban oprJ!liciones de 10.000 6 más ha-

, ..
bitantee ~n Ee~uelag dt' régimen general
(concursillo. cone:urso. permutas, e1c.l. ni
aun pare. poder ser propuestOll para Pa
tronato di.st1nto a aquel para el cual opo

1sltaran.

I Undéclmo.-En todo cuanto no se re
gula expresamente en los números ante
riores. así como ...n la recusa.ción de las

I Tribunales. se est~rá a lo disPuesto en
1 el capitulo rr del Estatuto del Magiste-
• rio, de conformidad con 10 que se esta

blece en el articulo V del m1smo.
Lo digo a V. l. para su conocimiento

y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de noviembre de Ul55.

ESCrito, dividido en dos pIntes:
a) Formadón religIosa. Religión e HIs

~ toria Sagrada.
b) Formación del espiritu micional ~

Historia de Espafia y Principios doctrl.
nales del Movimiento.

Cada una de las partes de 'este e}erci-
~ cio consistirá en el desarrollo. durante

dos horas, de 'un tema sacado a la SUer
te de los que integran dichas materias
en el. cuestionário.

Quinto.-El concurso-oposición tendtá
lugar En la capital del Distrito Unlversl·
tario a que pertpnezcan las vacantes, y
comenzará en la segunda quincena de
marzo próximo, constando de los tres
ejercicios eliminatorios siguientes:

Primer ejercicio

Se¡undo ejercido

Oral. de Formación Profesional. en el
que habrá de disertar el opositor durante
un t!empo máximo de cuarenta minutos
stlbre uf¡ tema elegido a la suerte del
cuestionarlo de Pedagogia fundamental.
Historia de la Pedagogía, fildáctlca, Me
todologia y Orga...'1l.zaclóD escolar.

Tercer ejercici ..

Práctico. durante el tiempo máximo de
cuarenta minutos, que consistirá en la.
expllcBclér. ante dn grupo de niflos de
u:na 1~ci6n el~ida a suer"t'e del progra"
ma que presentó el opositor en su expe
diente. así como el desarrollo de una
tabla de Educación Flsic& de las pubHca
das por el Frente de Juventudes y Sec
ción F'emenina, respectivamente. El Tri
bunal tendrá en cuenta para la cal1!ica
clón de este ejercicio el sentido pegad6
gico de la lección desarrollada y del
programa vresentado, así como la ejecu
ción de la tabla y de los méritos acre
ditados en el expediente.

3exto.-Los cuestionarios vara esta.s
opoSiciones serán los sefialBdos por Or
den de la Dirección General de Enaefian.
2.a "timarla de fecha 2() de octubre de
1953 (cBoletin OUcia!» de este M1Illiite
rio del día 26).

Sépt1mO.-ParB la calificación de los
ejercicios, el Tribunal oe ajustará a las
normas establecidas en '1 capitulo n del

, Estatuto del Magisterio. teniendo presen.
, te que los ejercicios oral y prS.ctil.'OS cons

tan de una parte. Para ser aprobado el
opositor será neC'esario que obtenga una
calificación mínima de 3.00 puntos en el
ejerclcio escrito. y de 1.50 en cada uno
de los otros dos.

El . Tribunal hará pública la propuesta
de aprobados para cada Patronato. Pre
paratoria. Parroquial, etc., y en aquellos
en que se haya de proveer más de una
plaza ordenará a las opositores aproba.
dos de mayar a menor puntuación total
obtenida. Los opositores Que no figuren
en la propuesta se considerarán defln!-

k, tivamente eliminados. sin que en ningún
.~ caso puedan alegar derecho algunio. y

si sirviesen con caracter provisional en
el Patronato o Escuela Especial de Que
se trate cesarán en la misma a.l ser apr~
hado el ex.pediente de eate concu~

oposic'lón.
Octavo.-El Tribunal remitirá a este

Ministerio propuesta de. ap¡:obados con
lbs siguientes datos~ Nombre del Patro
nato o Escuela Especial. vll.rll.ntes a pro
veer. apellidos y nombre de los OpOsito-

, res aprobados para el mismo. califica.
ción de cada ejercido. puntuación tetal.
número de Escalafón,

A la propuesta anterior acompafiarán
separadamente las actas de las sesiones
celebradas. ordenándolas cronológicamen
te. las reclamaciones si las hubiere. cuen
tas en qu!' <'onste la dlstriburión de la."
cantidades percibidas por asistencias y
pago de material, Jos expedientes y eJer·


